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CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE SERVICIO SOCIAL, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE VILLAHERMOSA, EN LO SUCESIVO EL "'INSTITUTO", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL M.C.JOS� MANUEL DEHESA MARTINEZ, EN SU CARÁCTER 
DE DIRECTOR. V POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA 
HUERTA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL V EL LIC.JOHNNY MAGAI\IA ÁLVAREZ. 
EN SU CARÁCTER DE SINDICO DE HACIENDA, ASISTIDOS POR LA MTRA, XANATH ALEXANDRA 
REBOLLEDO GONZÁ.LEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
RECREACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA º'EL H. AYUNTAMIENTO", Y A 
QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE, SE LES REFERIRÁ. COMO LAS "PARTES", AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES V CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. Del ''INSTITUTO", a través de su o,rector de<lara que: 

1.1. Es un plantel educenvc que brinda educación superior, adscrito al Tecnológico Nacional de 
México {"TecNM") de conformidad con el artículo 1 •, párrafo segundo, del Decreto que 
crea el Tecnológico Nacional de México. publicado en el Olar,o Oflc,al de la Federación el 
día 23 de Julio de 2014, por el que la Secretaría de Educac,ón Püblica ("SEP"), ha venido 
impartiendo la educación superior y la Investigación clemmca y tecnológica, en lo sucesivo 
el "DECRETO". 

1.2. 

1.3. 

En su carticter de plantel educativo adscrito al "TecNM" participa en la prestación, 
desarrollo, coordinación y orientación de los servicios de ecccacco superoor tecnológica. 
en los niveles de técn,cosuperior unoersuano. licenciatura y posgrado. en las modalidades 
escolanzada, no escolarizada a distancia y mixta: así como de educación continua y otras 
formas de educación que determme el "TecNM", con sujeción a los principios de lalcldad, 
gratuidad y de conformidad con los fines y criterios establecidos en el art/culo 3°. de laf 
Constitución Politoca de los Estados Unodos Mexicanos, según lo establecido en el articulo • 
2•, rracclón I del "DECRETO". 

Tiene como misión: Formar profesionistas competitivos. íntegros y con alto sentido de 
responsabilidad soc,al 

oJ¡.. 

V 

Con fundamento en los artículos 4°, fracción 11, 6° y s•, fracción 11 del "DECRETO", el 
D,rector General del º'TecNM", puede delegar su facultad para celebrar convenios, bases 
de cccrdmanon, acuerdos Institucionales y toda clase de instrumentos Jurídicos 
relacionados con el objeto y ambuciones del "TecNMª. a servidores pubhccs subalternos, 
de conform,dad con las disposiciones ecucebres 

1.4. 
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1.5. El Profesor RAMÓN JIMlNEZ LÓPEZ en su carácter de Director General del "TecNM", 
mediante la CIRCULAR No. M00/0072/2023 de fecha 20 de abril de 2023, delegó en las 
Directoras y Directores de los Institutos Tecnológ,cos Federales adscntos al "TecNM". la 
facultad para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.6. El M.C. JOSl MANUEL DEHESA MARTfNEZ. actualmente desempella el cargo de Director 
del "INSTITUTO", según consta en su nombramiento contenido en el oficio con número 
de follo 17, de fecha 14 de febrero de 2023, expedido a su favor por el Doctor FRANCISCO 
LUCIA.NO CONCHEIRO BÓRQUEZ. Subsecretario de Educación Supenor de la "SEP", y en 
su car,kter de Director del HINSTITUTO" asume las responsab,hdades que se derivan de 
su cargo. para cumplir con los compromisos acordados en el presente Convenio. 

1.7. Dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subdirección de Planeaclón y Vinculación, 
la cual de conformidad con lo dispuesto por el "MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSIDUTO TECNOLÓGICO", tiene respectivamente entre otras funciones. Coordinar las 
actividades de planeac1ón, programación y presupuestaclón: de gestión tecnológica y 
vinculación; comun,cac,ón y difusión; servicios estola res y eKtraescolares; y de bibliotecas 
del HINSTITUTO", promover y coordinar la elaboración de proyectes de Convenios y 
Contratos relacionados con la gestión Tecnológica y la vmculaclón con el Sector productivo, 
de conformidad con las disposiciones ¡urldlcas aplicables en este rubro. 

1.8. La C. 11:UBf LÓPEZ MARTfNEZ. actualmente desempel'la el cargo de Subdirectora de 
Planeac1ón y Vinculación del HINSTITUTO", según consta en su nombramiento contenido 
el oficio número MOOIS-19312023, de fecha 16 de Junio de 2023, expedido a su favor por el 
Profesor RAMÓN JIMlNEZ LÓPEZ, asistiendo al Director para cumplir con los 
compromisos del presente instrumento. 

1.9. El plantel educativo que representa cuenta con la infraestructura necesaria, las 
mseataccres adecuadas y el personal con el nivel académico y experiencia indispensable 
e Idónea para la ejecuoén. desarrollo y cumplimiento del presente instrumento Jurídico. � 

1.10. Para efectos del presente Convenio sel\ala como dommho el ubicado en: Carretera , 
vmehermcsa.rroruere km. 3 S Cd. 'º'"""'· e.e. 860,0, V,llahecmog, reoa seo. Mé•i<o. + 
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11. MEL H. AYUNTAMIENTO" declara que: 

11.1. De conformidad con los artículos 11 S de la Consmución Polit1ca de los Estados Unidos 
Mexicanos, 64 y 65 de la consmcooo Polítlca del Estado Ubre y Soberano de tecesco. 1. 2. 
3. 4 y 29 Fracciones I y XXVI, 119 y de mas relativos de la Ley Orgánica de los Mumc1plos del 
Estado de Tabasco, el Municipio libre, Investido de personalidad ¡urfdlca propia, es la base 
de la Oov,srón Territorial y de Organ,zac,ón Politica y Admm,strativa del Estado, Autónomo 
en su Régimen interior y con libertad para administrar su hacienda; su furición primordial 
es permitir el gobierno eemccraucc para el constante mejoramiento eccncrmcc. social y 
cultural de sus habitantes mediante la prestación de servicios públicos; por lo cual cuenta 
con las plenas facultades para celebrar el presente convenio 

11.2. El Presidente Municipal es una Autoridad y el Organo Ejecutivo del Ayuntamiento, prevista 
en el anlculo 64, fracción 11. 65 fracción I y XX y 69 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco; y por ende está facultado para realizar las acciones necesarias ti tendientes a lograr el desarrollo municipal, siguiendo los lineamientos contenidos en los 
planes y programas: así como para realizar obras y la prestación de servicios públicos 
mun1c1pales que establezcan las leyes relativas. procurando mejorar los niveles de bienestar 
de la población; por lo que para el ccrnpñrmenrc de sus obl1gac1ones. está facultado para 
contratar o convenir, o en su caso. concertar en representación del Ayuntamiento, la 
ejecución de las acciones. siempre de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco y en otras aplicables 

11.l. La Mtra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta en su carácter de Presidente Municipal y el 
Lic. Johnny Magafla Átvarei, en su carácter de Sindico, acreditan su personalidad con la 
Constancia de Mayoría y Validez, de la Elección para Presidenc,a Municipal y Reg1durías. 
otorgada a su favor por el Instituto Electoral y de Partkrpactón Ciudadana de Tabasco, con 
fecha 08 de junio del afio dos mil veinticuatro y con el acta de la primera sesión de Cabildo 
de fecha OS de octubre del ai'lo dos mil veinticuatro, en la que consta la toma de posesión e 
instalación del H. Cabildo, para el Periodo Constitucional 2024 - 2027: por lo que se 
encuemran facultados para la suscripción del presente convenio. 

11.4. Que en fecha 05 de octubre del afio dos mil veinticuatro, la Mtra. Yolanda del Carmen V/... 
Osuna Huerta. Presidenta Municipal de Centro, Tabasco, en términos del artículo 65 
fracción XVI y 73 fracción VIII. de la Ley Orgántea de los Municipios del Estado de Tabasco, f designó a la Mtra. Xanath Alexandra Rebolledo Gond,lei como titular de la Dirección de 
Educación, Cultura y Recreación. ejerciendo las facultades establecidas en el artículo 187 
del Reglamento de la Admm1strac1ón Publica del Municipio de Centro; mismas que hasta la 
presente fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna; por lo que cuenta con 
facultades para la suscripción del presente convenio, y acompana a la Presidenta Municipal 
a la suscnpción del presente acuerdo en cumplimiento de lo previsto en el artículo 8. del 
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11.5. Conociendo la m,s,ón del "INSTITUTO" y consciente de la importancia que reviste la 

parncrpaoón de recursos humanos debidamente calificados en el desarrollo de actividades 
productivas del país. manifiesta su interés de coadyuvar con éste, en los térm,nos y 
condiciones previstos en el presente Convenio, en la formación de profesionales que 
requiera el sector productivo y de servrccs en el país, y que sus instalaciones cuenta con las 
fac,hdades necesarias para dar oportunidad a las y los estudiantes del "INSTITUTO", que 
realicen su SERVICIO SOCIAL en materia de este Conven,o. en cumplimiento de la 
normat1v1dad e mstrucdones que reciban del "INSmUTO". y del propio personal de "EL H. 
AYUNTAMIENTO". 

11.ó. Que para efectos del presente convenio. senata como su dom1c1ho, el ubicado Av Paseo 
Tabasco 1401 colonia Tabasco 2000. C.P 8603S. vntahermosa. Tabasco. y cuenta con el 
Registro Federal de Contribuyente MCE850101MEA. 

111. De las "PARTESH de forma con Junta que 

111.1. Reconocen mutuamente su personahdad y la capacidad legal que poseen para celebrar el 
presente Convenio y manifiestan estar conforme con (los antecedentes y) las declaraciones 
que anteceden. 

111.2. Están de acuerdo en suJetarse a los términos y condiciones previstas en este instrumento 
1uríd,co para el desarrollo y cumplim,ento de los comprom,sos que se establecen en el 
mismo 

111.3. Actúan sin dolo, mala fe, lesión o cualquier otro vicio en su consentimiento, que pudiera 
afectar la venoea de este Convenio de Colaboración en matena de Servicio Social. 

Oe conformidad con las anteriores declaraciones, las "PARTES", acuerdan celebrar el presente 
Convenio al tenor de las siguientes 

f 
CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio «ene por objeto establecer las bases de colaboración para que las y los 
esuceraes del "INSTITUTO", puedan llevar a cabo su SERVICIO SOCIAL en las insrnlacoones de 
"EL H. AYUNTAMIENTO", que permitan poner en práctica los conocimientos y babmdades 
oeserrcueccs por los mtsmoadurante se torrnacfón académica ,, "•,Nsmu,O". 1 ¡ffe- D �ft;._ 2!,!tS , '"'"" $(' � 
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Las y los estudiantes del "INSTITUTO'' que parnopen en la realización del SERVICIO SOCIAL se 
les denominarán "PRESTAOORESff. y deberán cumplir con los requ,s,tos prev,stos en el M;mual 
de Lineamientos Aci1démico-Admm1strativos del Tecnológ,co Nacional de Méx,co. en su C<1p1tulo 
11 Lmeam,emo para la operación y cumplimiento del Servroo SOcial aplicable para el 
"INSTITUTO", además de ser aprobados para su reahzeoón en "EL H. AYUNTAMIENTO". 

Para efectos del presente instrumento, se entenderá por "SERVICIO SOCIAL" el trabajo de 
carácter temporal y obhgiltorio que mstttuctonalmente presten y ejecuten los estudiantes en 
beneficio de la sociedad. 

Asimismo. se entenderá por "PRESTAOOR(Ar a las y los estudiantes que se encuentran 
debidamente mscritos(as) y en cumphm,ento de todas sus obligaciones académicas y 
admm1strat,vas del "INSTITUTOH suscepnbles de llevar a cabe el HSERvtCIO SOCIAL H. 

SEGUNDA. DURACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL. ;Í1 / 
La duración del HSERVICIO SOCIAL .. deberá cubrir un mimmo de 480 (cuatrocientas ochenta) { f 
horas y un máximo de 500 (quinientas) horas de acuerdo con las características del programa de 
trabare. en un período no menor de 6 (seis) meses. n1 mayor a 2 (dos) arios. 

TERCERA. DE LAS ACTMDADES A DESARROLLAR. 

El "PRESTADOR", en cumplimiento del objeto del presente Convenio, solamente deber.1 reahzar 
aquellas actividades de acuerdo con el "Programa de Servicio Soc1ar de "El H. AYUNTAMIENTO", 
las cuales esoren sujetas a las mdrcacrones y orientaciones del (la) Jefe(a) de Área en la cual se 
desarrolle el "SERVICIO SOCIAL" o de la persona designada para tal fin, por parte de "EL H. 
AYUNTAMIENTO" 

Estas actMdades tendr.1n como ob¡et,vo pr1mord1al, complementar la form;ic1ón acsdémke del C:,; 
"PRESTADOR" y dar aphcac,ón cracnca a la formación teórica adquirida durante los semestres 
ccrsaocs en el éree de desempei'lo, que puedan contribuir a las act,vidades de "EL H. 
AYUNTAMIENTOH. donde parncpa 

CUARTA. COMPROMISOS DEL "INSIDUTO", 

El "INSTITUTO" en cumphrmenro del presente Convenio, tendr.1 los s1g<.11entes comprom,sos 

a) D1fund,r el "Programa de Servmo Soc,al" de HEL H. AYUNTAMIENTO", as, como el "Curso de 
lnd<.1cc,ón" para la reahzac,ón del .. SERVICIO SOCIAL .. entre las y los estudiantes 
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b) Llevar a cabo el "Curso de lnducoón" para la realización del ffSERVICIO SOClALff. en el 

semestre previo a la prestación de este, erruneodc la constenda respectiva. 

e) Elaborar la carta de presentación a favor del (la) "PRESTAOOR(A)", debidamente firmada por 
personal facultado para ello 

d) Asum,r la responsabilidad académica y curricular para la reahzac,ón del "SERVICIO SOCIAL" 

e) Asegurar la participación responsable del "PRESTADOR(Ar mediante la recepción que se 
realice de su programa de trabaJo del "SERVICIO SOCIAL" debidamente firmado por las 
"PARTES" 

f} Mantener permanente comumcac,ón y d,spon1b1lidad de atención con "EL H. 
AYUNTAMIENTO", con la finahdad de atender las mooences que se presemen. 

g) Hacer de conocrruentc a las y los "PRESTADORES" que la información y documentación a la 
que tengan acceso con mot,vo del desempeñe de las actividades del "SERVICIO SOCIALN ' 
relacionada con "EL H. AYUNTAMIENTO" será considerada como confidencial, por lo que n 
deberá ser divulgada o publicada en forma alguna en cualquier tiempo sm consentimiento, 
previo y por escrito del (la) titular de "EL H. AYUNTAMIENTO" 

h) Recabar la firma de las y los "PRESTADORES'' en una carta donde asuman el compromiso de 
respetar la normatrvldad. código de ética y programas institucoonales de "EL H. 
AYUNTAMIENTO" así como las mstruccones del personal donde estén asignados. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "El H. AYUNTAMIENTO", 

A efecto de dar debido cumplimiento al presente Convenio "EL H. AYUNTAMIENTO" se 
compromete a: 

a) Entregar al '1NSTITUTO", los requerimientos necesarios. el número de cand1datos{as) que 
necesite, así como el perfil que deban de cumplir las y los "PRESTADORES" con "EL H. 
AYUNTAMIENTO", comprometiéndose, de la misma manera, a que el "SERVICIO SOCIAL" 
sea proporcionado y contribuya al desarrollo profes,onal e intelectual de las y los estud,antes 
Lo anterior. no excluye los cases particulares en donde el "PRESTADOR(A)", acuda por 
voluntad propia y existan las condiciones sufic,entes y corwementes para "EL H. 
AYUNTAMIENTO", en donde el (la) mteresadota¡ pueda desempei'iar esta importante labor. 

b) Recibir la carta de presentacoón y emrnr la carta de aceptacoón para la reahzac16n del � 
"SERVICIO SOCIAL" de acuerdo con el formato que el "INSTITUTO" le propomone. 

e) Des,gnar a un responsable del "Programa de servco Social" de "EL H. AYUNTAMIENTO" 
qrnen debe supervisar las labores que lleve a cabo el "PRESTADOR(Ar. obligándose a realizar 
bimestralmente la evaluación considerando el nivel de desempei'io y metas alcanzadas por 
parte del "PRESTADOR(A)" 

(A 
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d) Suministrar a través del responsable del "Programa de Servic,o Social" de "EL H. 

AYUNTAMIENTO" los recursos físicos y matenales que le permitan al "PRESTADOR(A)" 
cumplir de manera eflcaz con las labores encomendadas en el marco del ob¡eto del presente 
instrumento 

e) Llevar a cabo la orientación, entrenamiento y la supervisión requerida para el desarrollo de 
las labores que le sean as19Mdas al "PRESTAOOR(A)" 

fJ Conceder el tiempo suficiente para que el "PRESTAOOR(A)" cumpla con las obligaciones 
académicas con el 1NSTITUTO". 

g) Comunicar al '1NSTITUTO" de cuetqurer irregularidad que se presente, relacionada con 
"PRESTADOR(A)" en el desarrollo de las actividades que se le han asignado. 

h) Informar al ffINSTITUTO" y a los "PRESTAOORES", cuando la información y documentación a 
la que tengan acceso con monvo del desempel\o de las actividades del "SERVICIO SOCIAL" 
relacionada con "EL H. AYUNTAMIENTO" sea considerada como confidencia l. 

Emitir a favor del "PRESTADOR(A)" la evaluación a que se refiere el Inciso bJ de la 
presente{{ 

Cl.iusula, de acuerdo con el formato enviado por el "INSTITUTO" para tales efectos, as/ como 
expedir al finalolar el ''SERVICIO SOCIAL" la carta de terminación del ffSERVICIO SOCIAL". 

j) Proporcionar a las y los "PRESTAOORES", acorde con las actividades a desarrollaren el marco 
del objeto del presente Instrumento, el equipo de seguridad requerido para salvaguardar su 
Integridad, que pudiera resultar necesario, 

k) Dar a conocer al "INSmUTO", como al "PRESTADOR(A)", que Inicia su "SERVICIO SOCIAL''. 
aquellos reglamentos y dem.is normauvrdac de "EL H. AYUNTAMIENTO", que debe cumplir 
durante la estancia en la misma. 

SEXTA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL (LA) "PRESTADOR(A)". 

1) 

El (la} "PRESTADOR(Ar' seré sujeto de las obnqaoones y derechos que a continuacoOn se 
describen: 

a) Cumphr con los reglamentos académicos y d1sciplinanos establecidos por el º1NSTITUT0ff. 

b) Presentar y en su caso, entregar al '1NSTITUTO" en los toempos y términos que al efecto le 
sei'lale, los s,guoentes documentos: sohcitud de "SERVICIO SOCIAL", carta de asignación: 
coostanoa de asrstereta al "Curso de Inducción" para la realizac,On del "SERVICIO SOCIAL", 
plan de trabajo del "SERVICIO SOCIAL"; y cualqu,er otro documento que se haga necesano 
para el desarrollo del "SERVICIO SOCIAL u. 

c) Oesarrollar cabalmente todas las actividades encomendadas en el desempei'lo de su 

0( 

"SERVICIO SOCIAL". 
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d) Elaborar (3) tres reportes bimestrales y (1) un reporte final, en los tiempos y térm,nos que al 
efecto establezca el "INSffiUTO". 

e) Guardar la debida reserva y confidencialidad de la información a la que acceda en el 
desarrollo del "SERVICIO SOCIAL" 

f) Responder ante "EL H. AYUNTAMIENTO" y ante terceros, por caacs y perpnoos que origine 
en el desarrollo doloso o negl,genc,a del "SERVICIO SOCIAL", previa acn:>d1tac,6n del acto 
Por lo que el "PRESTADOR" deberá firmar una carta responsiva y que estará avalada por el 
''INSTITUTOH y "EL H. AYUNTAMIENTO'' 

g) Respetar la autonomía acmtmstrewa, reglamentos y demás normatwrded de "EL H. 
AYUNTAMIENTO". 

h) Reahzar el "SERVICIO SOCIAL" en "El H. AYUNTAMIENTO", en función de la d1spon1btlidad 
de esta y sus intereses 

i) Que se emita a su favor la constancia de hberac,ón del HSERVICIO SOCIAL H por parte del 
''INSTITUTO'' con la evaluación correspondiente, una vez que haya cumplido con los 
requenm1entos del HSERVICIO SOCIAL". 

SÉPTIMA. RESPONSABLES DE SEGUIMIENTO. 

Los responsables de seguimiento de este Convenio, as1 como el dmrrnr eventualmente alguna(s) 
controvers,a(s) relacionada(s) con este instrumento, son: 

a) Por el ''INSmUTOH a la MTRA ClTLALU IRAÍS MARTÍNEZ SOBERANEZ Titular del 
OEPARTAMENTO DE GESTIÓN TECNOLÓGICA V VINCULACIÓN, o quienes las 
sustituyan en el cargo, sei'lalando como cornlerhc el ubicado en: Carretera 
vrnahermosa - Frontera Km. 3.5 Ciudad Industrial, C.P. 86010, V1llahermosa, 
Tabasco. México. Teléfono{s): (993) 353-02-59, extensión(es): 610,611, correos 
electrónicos msuecocneres- vinHv,llahermosa@tecnm mx. 

b) Por "EL H. AYUNTAMIENTO" a la ORA MARIA VERÓNICA MADRIGAL RIVERA. 
5UBOIRECTORA DE FOMENTO EDUCATIVO, o quienes las sustituyan en el cargo, 
sei'lalando como dom1c,lioel ubicado en ed1fic10 del Palacio Mun,c1pal, marcado con 
el numero 1401, Av Paseo Tabasco, plaza de la revoluc,ón, Colonia Tabasco 2000, 
Código Postal 86035, de la c,udad de V,llahermosa, Tabasco Teléfono{s). 
9933521032, extens16n(es) 1053, correos electrónicos institucionales. 
mmadr,gal@v1llahermosagob.mx. 

'�r� 22�s .. l, LaMuJer 
� ,.Ji) 1rwll¡ena 

P3 1na8de14 



, Educación 
\_ ........... � .. ·--·-· 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. 

CENTRO - .. - ... - ...... - 
Por tratarse de un "SERVICIO SOCIAL H mediante el cual se proporc,ona al (la) HPRESTADOR(A)" 
la pos1b1l1dad de cumplir con un reqotsno académico, no ex,ste entre el (la) "PRESTAOOR(AY' y 
HEL H. AYUNTAMIENTO", o el (la) "PRESTAOOR(At y el '1NSTITUTO" o el (la) "PRESTADOR(A)" y 
cualquier otra persona. retacréo laboral de ninguna naturaleza y como tal, no ttndrá derecho a 
remuneración salarial. prestaciones sociales o mdemmzaciones de ninguna indole. como 
tampoco, a lo reiaconado con añnaccn y pago de aportaciones al sistema de seguridad socer 

NOVENA. SEGURIDAD SOCIAL. 

Por tratarse de un Convenio de Colaborac,ón en mate na de "SERVICIO SOCIAL", no enste 1 
obhgaoón por parte de "EL H. AYUNTAMIENTO"" de afiliar al (la) "PRESTADOR(A)"" al Sistema 
Seguridad Social. en Salud y Riesgos Profes,onales. 

No obstante a lo antencr. al rrucrar y durante el tiempo estipulado para el "SERVICIO SOCIAL"', el 
(la) "PRESTADOR(AY' y el "INSmUTO" deberán proporcionar a "EL H. AYUNTAMIENTO'". los 
datos de la pékza de seguro estudrantu vigente. que ampara gastos médicos. de iovahdez y vida, 
con cobertura nectcner e mtemaciooal. 

DÉCIMA. SUPERVISIÓN Y CONTROL. 

El proceso d,e sup,erv1s16n y control tendiente a establecer y garantizar ,1 cabal cumplimiento del 
ob¡eto del presente Convenio ,star.i a cargo. por una parte. del respoosable del Programa del 
Servicoo Socoal del '1NSIDUTO"' y por la otra, de la persona designada por "EL H. 
AYUNTAMIENTO", quienes deberán evaluar et proceso di:" "SERVICIO SOCIAL" y el r,end1m1ento 
del (la) "PRESTADOR(AY' durante la misma 

OtCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. 

El {la) "PRESTADOR(A)" y el "INSTITUTO". en ese, acto se obligan a considerar como coofidencial 
toda la ioformacióo sobre "EL H. AYUNTAMIENTO'' que lleguen a conocer con motivo del 
"SERVICIO SOCIAL", sei'ialando ,enunc,at1va. más no hrmtatwamente, a la mformac16n fijada en 
cualquier tipo de soporte matenal, como electrónico, papel, discos compactos. memorias 
electrónicas, c.sccs duros, etcétera, que le sea proporcionado por "EL H. AYUNTAMIENTO"". o a 
la que tuvo acceso. que comprendan cualquier información técnica, legal. comercoal, fina neo era o 
de otra naturaleza que detente "EL H. AYUNTAMIENTO". 

La información confidencial tendrá para todos los efectos legales. el carácter de secreto ,ndustnal, 
de conformidad con lo dispuesto en el artoculo 163, de la Ley Federal de Protección a la Prop1,edad 
lndustroal. vigente en los Estados Unidos Mex,canos .¿, 

i� : fi;:._ 22�s ,. '"''"" k �¿;: .c..-i 
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Educación CENTRO __ ,.,_,_ - 
El (la) "PRESTADOR(Ar y el '1NSffiUTO" conocen y saben de las penas en que incurre una 
persona por el delito de revetacion de secretos, de acuerdo con lo estabteooo en los aniculos 210, 
211 y 211 B1s del Cód,go Penal Federal 

El (la)"PRESTAOOR(Ar estti de acuerdo en no reproducir, copiar. revelar, diseminar y/o transferir 
a cualquier otro individuo o entidad, directe o indirectamente, en todo o en parte, la lnformac,ón 
a la que tenga acceso. ya que la m,sma es considerada por "EL H. AYUNTAMIENTO" como 
Información confidenc,al. 

El (la) "PRESTAOOR(Ar, admite y conviene que las obl1gac1ones a que se refiere la presente 
Cláusula serán de naturaleia continua, además, reconoce y acepta que deber¡\ lndemnliar a "EL 
H. AYUNTAMIENTO" por cualquier dal'lo o perjuicio que pudiera sufrir, como resultado de 
cualquier ,ncumphm,ento de su parte a las obhgac,ones aquí contenidas. 

Lo antenor, s,n perjulc,o que en caso de que el (la) "PRESTADOR(A)" Incumpla con lo establecido 
en la presente Cláusula, "EL H. AYUNTAMIENTO" podrá dar por term,nado el presente Convenio. 

D�CIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 

Las "PARTES" convienen que la tltularidad de los trabajos que se deriven de la ejecución del 
presente Convenio que sean susceptibles de la protección de la Propiedad Intelectual 
pertenecerán a quién los haya producido; sin embargo. en caso de que sean producto de un 
trabajo en conjunto las "PARTES"' podrán compartir la mularidad de los derechos de conformidad 
con lo que establecen las leyes en materia de Propiedad Intelectual. debiendo otorgar. en su caso. 
los créditos correspondientes a las personas que hayan Intervenido en la realización de los 
mismos. 

D�CIMA TERCERA. ASPECTOS ECONÓMICOS. 

En caso de que excepcionalmente las "PARTES" requ.erao pactar apoyo económico para los 
"PRESTADORES"" por la real1zac1ón del "SERVICIO SOCIAL" se deberá establecer su temporalidad. 
monto, calendano y presupuesto, quedando al arbitrio de "EL H. AYUNTAMIENTO" establecer el 
procedimiento para ello. 

D�CIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Las "PARTES" convienen que no tendrán responsab,hdad c;,,;i por dal'\os y per1uiclos que se + pudieran causar o derivar por 1ncumplim1ento total o parcial del presente Convenio. con motivo 
de caso fortuito o fuerza mayor, particularmente por el paro de labores académicas ylo 
admin1strat,,,as, en el entendido de que, una vez superados estos eventos. se reanudarán las 

g �l t1�id¡es ;��:rma 
y términos, que 

d::�=�: ::::rdo 
y 
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OtCIMA QUINTA. VIGENCIA. 

CENTRO --·-·-· - 
El presente Corwen,o surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá una v,genc,a 
hasta el día 30 OE SEPTIEMBRE OE 2027, o hasta en tanto una de las "PARTES" dé por terminada 
la cotaboracén previo aviso por escrito con acuse de recibido a la otra parte. con 15 (qu,nce) días 
hábiles de anticipación a la fecha efectiva de terminación, en la ,ntel,genc,a de que los 
rornprornrsos y responsab,l,dades pendientes de cumpl,m,ento para la "PARTES" derivadas del 
presente instrumentos, continuarán vigentes hasta su total conclus,ón. 

DfCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. 

Las "PARTES" ao;erdan que, durante la v,genc,a del presente Convenio, podrá ser modificado o 
eoccoeoc. siempre y cuando la propuesta de mod1f,cac16n o adroón se presente por escrito 
mediante Convenio mod,ficatono firmado por los representantes de las .. PARTES", con facultades 
pera ello. ;i1 / 
DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSALES DE TERMINACIÓN. ( t 
Las .. PARTES" están de acuerdo en que el presente Convemo podrá concluir su v1genc1a 
ant,c1padamente por las siguientes causales. 

a) Por mutuo acuerdo. 

b) Por fuerza mayor o caso fortuito que ,mpos1b1l1te el "SERI/ICIO SOCIAL .. 

c) Por mcumphrmento de alguna de sus Cláusulas. 

d) Por el "1NSTITUTO". cuando "El H. AYUNTAMIENTO" no garantice el desarrollo del 
"SERI/ICIO SOCIAL"' acorde con los lineamientos determinados para la m,sma. 

e) Por "EL H. AYUNTAMIENTO" sm responsab,hdad alguna, en cualquier momento durante la 
vigencia. mediante nctlñcacón por escnto d1ng,da al '1NSTITUTO", con 30 (tremta) dfas 
hábiles de antocipación a la fecha deseada de termmac16n. En tal caso. las "PARTES" tomarán 
las medidas necesarias para evitar pequmos tanto a ellas como a terceros 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN Y CONFLICTO DE INTERÉS. 

Las "PARTES" se ccnouceén de acuerdo con los valores y princ1p1os establecidos en su(s) � 
respecnvcts¡ Código de (t1ca y/o Código de Condueta o cualquier instrumento análogo, 
comprometiéndose en adoptar medidas razonables para ,nh,b,r conñrctos de interés, ev,tar 
prácticas de mcurnphrrnento a sus deposrccnes éticas y de integridad. En este tenor. reprueban 
toda conducta o accoón que contravenga a la observancia de dichos instrumentos o a las 

1/1! drrectnces que establezcan polít,cas de mtegndad y buenas costumbres y valores I ntoooneies. � 
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Educación CENTRO -·-·-· ..... - 
DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD, RESERVA DE LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES. 

Las "PARTESH aceptan y reconocen que toda la mformacoón a la que tendrá acceso su personal, 
asi como cualquier mformac,ón que 1,:, sea proporc,onada, sin importar el med,o por el que se 
haga, para el cumphm,ento del presente mstrumento jund,co. es propiedad del ''INSTITUTO" o 
de "EL H. AYUNTAMIENTOH, según corresponda 

Las "PARTES" se obligan a no divulgar o transmitir parcial o totalmente a tercero alguno. la 
mformac,ón a la que tengan acceso, a no utilizarla para f,nes d,stintos a los estipulados en el 
presente Convenio, así como a adoptar las medidas neceseres y procedentes a efecto de ex,g,r a 
su personal la m,hima ctscreclén y secreto profesional con respecto a cualquier información 
sobre la que lleguen a tener acceso con motivo del presente instrumento 

Cuando cualquier tercero desee obtener acceso a la ,nformac,ón de las "PARTES" relacionada co 
el presente Convenio. deberán consultarse entre sí para tal efecto, y corresponderá a a 
interesada determinar lo conducente 

Las "PARTES" aceptan en tratar con carácter de confidencial o reservada toda aquella información 
que la leg,slac1ón nacional como la Ley General de Transparencra y Acceso a la Información 
Pública. la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. la Ley General de 
Protección de Datos Personale5 en Posesión de Su Jetos Obligados y sus respectivos reglamentos 
y demás ncrrnatwrdad aplicable en la materia que le confiera tal carácter, por lo que para 
d1st1nguirla se marcara con una leyenda restrictiva que diga: "!nformac1ón Confidencial" o 
"Información Reservada" según sea el caso 

Igualmente, las "PARTES" se comprometen a garantizar la confidencialidad 
personales a los cuales tenga acceso con motivo de este instrumento jurídico. 

de los datos 
� 

VIGiSIMA. CESIÓN OE DERECHOS Y COMPROMISOS. 

Las "PARTES" acuerdan que no podrán ceder o transmitir total o parcialmente por cualquier 
medio, los derechos y compromisos que a su favor se deriven del presente Convenio. 

VIGiSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN OE CONTROVERSIAS. 

Las "PARTES" manifiestan que el presente Convenio es producto de la buena fe. por lo que se 
comprometen a realizar todas las actividades posibles para lograr su debido cumplimiento 

J 
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CENTRO __ ,.,_, __ - 
Asimismo, cualquier asunto que no esté expresamente previsto en el presente Instrumento 
Jurídico y las dudas que pudieran surgir con motivo de su lnterpretac,ón, e¡ecución o 
cumplimiento, será resuelto de común acuerdo y por escrito entre ellas, el cual se Incorporará 
como parte Integrante del mismo. En la hipótesis de subsistir la controversia, las HPARTESH 
convienen en resolver la misma de común acuerdo, en amigable composición, sln acudir a órgano 
Jurlsd!cclonal alguno. 

VIGtSIMA SEGUNDA. ENCABEZADOS. 

Los encabezados contenidos en este Instrumento se han utilizado por con\li!nlencla, brevedad y 
para la fácil identificación de las Ct.iusulas y términos. por lo que en ningún momento se 
entenderá que dichos encabezados limitan o alteran lo convenido en el clausulado del presente 
Convenio, 

Leido que fue el presente Convenio y enteradas las �PARTESw de su contenido y alcance legal, lo 
firman en 4 {cuatro) ejemplares originales en la Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco. a los 03 dfas del 
mes de septiembre de 2025 

6IRECTOR 

POR �EL H.AYUNTAMIE 

HUERTA 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

M.C.l,Q. LETI� PEZ VALDMESO 
SUBDIRECTORA CAD�MICA 

UC.J HNNY MAGAF:iAALVAREZ 
S NDICO DE HACIENDA 

;, 

� 
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'ª'� 2025 pj lr,a13<1e14 -· La Muk!r 



CENTRO _,_ ..... ,_ - 
DIRECTORA DE EDUCACIÓN, CULTURA 

Y RECREACIÓN 

MTRA. 

JEFA DEL DE ¡.¡:,,_, ÓN 
TECNOLÓGICA Y VINCULACI N 

RIVERA 
SUBDIRECTORA DE FOME 

EDUCATIVO 
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